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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,, 3 i íjÜl' -r.2
La §ubprocuraduría Ambientat, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡mates de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, I
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo anatizado los

elementos contenidos en el expediente número PAoT-2o22-l7a-sPA-519 retacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entldad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron det conoc¡miento de esta

autorid ad, los siguientes hechos:

(...) El perro está omorrodo todo el tiempo, recibe moltroto constontemente y su lugor siempre está lleno
de orina y excremento 1...J [Ubicación de los hechos: calle Sur tll-A, número 545, interior 1, colonia
Sector Poputar, Alcatdía lztapatapal (...)

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo estabtecido
en el artícuto 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

reatizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos admin¡strat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animaldel que es objeto un ejemptar canino localizado l,
en e[ inmueble ubicado en calle Sur tll-A, número 545, inter¡or 1, coLonia Sector Popular, Alcaldía lztapalalra. .. {*r \/
Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artícuto 24 señala que se\
consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en
peligro [a vida del a nima I o que afecte su bienestar, priva rlo de aire, luz, atimento, agua, espacio, abrigo cüntla -

la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojam¡ento adecuado acorde a su especie.
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. Es de resaltar que en etAcuerdo de Admisión que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,
se [e hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estirnara pertinentes en [a investigación de los hechos, lo anterior de conformidad con los señalado en el
artículo 90 del Regtamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
[a Ciudad de México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados
elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar
animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resolución, de
conformidad con et artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que no se constataron los hechos, pues no se constató [a presencia del ejemplar canino motivo de
den u ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemptar canino localizado en e[ inmueble denunciado,
esta Entidad no constató la presencia algún animal de compañía, tadridos provenientes del
interior del inmueble de referencia u olores característicos de su presencia.

Se realizaron diversas llamadas telefónicas a la persona denunciante y se envió un correo
etectrónico a la persona denunciante, [o anterior con la finalidad de contar con mayor
información en cuanto a tos hechos mot¡vo de queja; sin embargo, dichos requerimiento§ no.

fueron atendidos. .'il,"'
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La presente resotución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su investigación y

atestudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que e[ resuttado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que ilbstancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as. \
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Procuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15

BIS 4 fracc¡ón lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no se constató ta existencia, de
algún ejemplar canino, ladridos provenientes del interior del inmuebte de referencia u otores característicos de

su presencia; no obstante, se fijó en [a puerta de [a vivienda en comento mediante ¡nstructivo e[ oficio PAOT-

0s-300/200-r3862-2022.

En seguimiento a [a denuncia, se realizaron diversas llamadas telefónicas a[ número señatado en el escrito de
denuncia a efecto de solic¡tar a la persona denunciante información que perm¡tiera identificar al ejemplar
canino objeto de mattrato, sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos. Por lo anter¡or, se envió
un correo electrónico a la dirección autorizada para oír y recibir notificaciones, a efecto de que la persona
denunciante aportara elementos que permit¡eran continuar con la presente investigación, sin embargo, dicha
solicitud no fue atendida.
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RESUELVE--.--.

PRIMERO.- Téngase por concluido eI expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México.---.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en eI que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgua rdo,------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en eI artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de l\4éxico y 51 fracción XXll de su Reglamento.
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C.c.c.e,p. L¡a. Mar¡ana Boy Tamborell, Procuradora Arñbientaly delOrdenamiento Territorialde la CDMX. Para su superior conocimiento.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:
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